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m-Jefe. puedan realizar diIectamente actuaciones inspectoras, en
particular de comprobacíótt e investi¡ación, no pudiettdo ett tales
casos dietar osimtsmo las liquidaciones tributarias y los demás
8l:tOS admiDistrativos que pnx:cdan, lo. <ua1es se dictaIátt, ett los
tirminos establecidos en esta Ordelt, por otro IlIS))Ce:tor-Jefe que se
determine al efecto.

3. En el caso de que en las GerellCias Territoriales exista
útlicamettte un solo Jefe de Arca ms-tora, ~te actuará con
oarácter general como inspector-Jefe en fas actuaciones inspectoras
desarrolladas por la mencionada Gerencia; en aquellas Gerencias
TerritoriaJ.s en las que no fi&we en el catálo&o de puestos de
trabajo la figura de ningún Jefe de Arca Inspectora, se determiDará
po~ la I?irección Genera,l del Contro de GestiÓll y Cooperación
Tnbutana, el correspondiente.lnspector-Jere a erectos de actuacio
nes inspectoras.

ArL 13. ActuacioDa Ítlspec:toras de valoración :

1. De conformidad con e! apartado cuarto del artlculo 13 del
R~ento General de la Inspección. de. los Tributos, y sin
per)wctO de las facultadea Ieaalmente atnbuidas a otros funciona
rioa de la Inspección de los "fribntos, la acluaciÓD como hritos en
la tasación. y V&!<>.~n de. bienes, derechos o patrimonios de
naturaJeza mmobiliaria, agnna y wbana, corresponde a los funcio
narios que desempeaen puestllI de lIabo,jo de c:aricter inspector en
los servicios centrales y periSricos del Centro de Gestión y
Cooperacióo Tribntaria, de awenlo con la especialidad de sus
respectivos títulos y atendieDdo a 1& naturaleza del objeto de la
taaociÓll o valoración.'

2. Asimismo podrtn actuar como hritos en la valoración
inmobiliaria, • efectos de lo previsto en la letra c) del apartado
segundo del artlculo 40 def Reglamento GetteraJ de la Inspección
de I~s Trib'.'tos, los ~onarios ql.'" desempeaen puestos de
lIabo,jo tknicos adscritos • las Umdados Tlcnic:o-Facultatívas
dependien~de losDel~ de Hacienda Es¡>eciak.s, de acuerdo
ilua\mente con la espec:iaIidad de sus respectiVOS títulos Y aten
diendo a la naturaJeza del objeto de la 1llSIIci6n o valoración.

3. Dichas acluacio....~ desarroDarse por la inspección
de loa Tributos por su pro¡lI8 iniciativa o • instancia razonada de
otros órganos de la AdministnIción Tn"bntaria y en particular a
petición fundada de la Administración TnDutart& de fas Comuiu
dados Autónomas respecto de los tribntos cedidos a 6stas: igual_
mente se reaJizarán • instancias de los 6rpnos recaucladOres, en
apIicaci6n de lo dispuesto ea los artlculoS 130 Y 131 del RegIa
metIlO General de Recaudación.

ArL 14. DelepdÓll de atribucionco:
1. Se delegan ett e! DiRctor aeneraJ del Contro de Gestión y

Cooperación Tnllutaria las si¡uientes atribuciones:

a) Disponer la realización de actuaciones inspectoras directa
mente por los inspectom-Jeres, estableciendo el inspector-Jer. que
en tal caso haya de dietar los conespoddientes actos administra
tivos.

b) La remiólt, de acuerdo con lo dispuesto en la letra h) del
artlcul,? 154.de la~ General Tribu"!Jia, de actos dietados en vis
de gestión tnbutana como consecuencia de actuaciones inspectoras
referidas a las Contribnciones Territoriales.

c) La imposición de las sanciones a que se refiere la letra b) del
apartado primero del artlcuIo 81 de la Ley GeneraJ Tribntaria
como consecuencia de actuaciones in5pectoras referidas a las
Contribnciones Territoriales.

2. . El ejercicio de esta~ÓIl se ajustant a lo dispuesto en
el artlculo 22 de la Ley de Régúnen Juridico de la Administración
del Estado.

El Ministro de Economia y. Hacienda podrá en cualquier
momento recabar el conocimiento y resolución de cuantos uuntos
considere oportuno. Siempre que e! DiRctor general del Contro de
Gestión y Cooperación Tributaria baga uso de esta delegación lo
bart constar así en la resobtción correspondiente.

3. Será preceptivo e! infonne de la Dirección General de!
Centro. de Gestión y ~peracióo T~b!,taría, previamente a la
resoluCtÓll de los expedientes de revtSlón que se tramiten de
acuerdo con la letra a) del articulo 154 de la Ley General
Tributaria, en relación con actos dietados en vis de gestión
tributaria como consecuencia de actuaciones inspectoras en mate
ria de Contribnciones Territorialea.

DISPOSICION TRANSITORIA

l. Los actos administrativOS, aun de _.... dictados en
ejecución de disposiciones derogadas en virtud de esta Ordelt, no
perderán su eficacia por e! mero hecho de dicha derogación y en
tanto osi proceda con amaIo a lo dispueoto en la -'" QIcfen. ..

2. Pendiente de poblialrse el catáloco depueatoa de trabl\jo de
las Gerencias TerritoriaJes o Servicios Peri1Cricoa del Centro de
Gestión y Cooperación Tributaría, transitorimnente y res~ alas
competencias lDSpectoras de las Contribuciooes Territoriales Rús
tica y Pecuaria y Urbana, ~ como en lo referen~a loa ~cios
y actuaciones de comprobación de valorea y taI&ClOIIa penciales a
efectos fiscales, se estará a lo detenninado en la Orden de 23 de
octubre d. 1974 (olloletín Oficial del Estado» del 30).

3. Transitoriamente y basta la publicación del referido catá
lago de puestos de trabl\jo. tendrán la consideración de Inspectores.
Jefes en. las Gerencias Territoriales del Centro de Gesti6n .,
Cooperación Tributaria los actuales Jefea de Servicio de Catastro .,
Valoración Rústi<a y Catastro ., VaIoraci6tt Urbana. respectiVlt
mente, para las actuaciones inspectoras de las Conlribucioncs
Rústica y Pecuaria YUrbana.

DISPOSICION FINAL

1. La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el olloletín 0ficia1 del Estado»,

2. Por el Presidente y e! Director general del ConUo de
G.stión y Cooperación Tributaría, en e! ámbito de su respectiva
competencia, se dietarán las resoluciones e instruccionea y adopta
rán las medidas oportunaa para el cumplimicnto ., ejecw:i6n de esta
Orden.

3. Para aquellos Ayuntamientos que asumaa directamente la
recaudación de las liquidaciones de ingreso directo por contribucio
nes territoriales, los contraídos e ingresos de deudas derivadas de
actuaciones inspectoras se reaJizarán a tra~ de los conapondie....
tes servicios municipalea.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo establecido en esta Orden.

Lo que comunico a VV. n.
Madrid, 7 de noviembre de 1986.

SOLOfAGA CATALAN

nmos. Sres. Presidente y Director general del Centro de Gestión y
Cooperación Tributaria. .

30536 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1986, de 14
Dirección General del Tesoro y Política Financiera.
por 14 que se lracen DlJblicas las características esencia
les de la Deuda MI Estado, interior y amortizable.
fomuúiZlllla en bom» del Estado al 9,40 por 100. de
1 de octubre de 1986, a efectos de su contratación en
las Bolsas Ojkiales de éomercio.

Al objeto de dar ~plimiento al requisito establecido en e!
artículo 24 del vigente ReglameDto de Bolsas de Comercio para que
sea admitida a cotización oficial la Deuda del Estado. interior y
amortizable,

Esta Dirección GetteraJ del Tesoro y PoUtica Financiera hace
públicas las caracteri.sticaa esenciales de las entitidas por los valores
nominales de 590.000.000.000 y 1.039.120.000 pesetas y fonnaJiza
das en dos emisiones de bonos del Estado al 9,40 por 100, de 1 de
octubre de 1996, la primera para atender la subasta competitiva, y
la segunda el periodo de suscripción .l'."sterior a dicha subasta, en
virtud de las autorizaciones contemdas en los Reales Decretos
2529/19g5, de 17 de diciembre, Y779/1986, de 11 de abril, y Orden
de 6 de agosto de 1986. - ..

1. En cumplimiento de lo dispuesto en los Reales Decretos y
Orden antes mencionados, la Dirección General del Tesoro y
PoUtica Fmanciera bapuesto en cireulación 59.000.000 de titulas
al portador, de 10.000 pesetas nominaJes cada uno, serie A,
nÚI!'eros 1 al 59.000.000, con derecho a un cupón complementarlo
de mterá, prepagado ett la fecha de la entisi6n, de 146,70 pesetas
brutas por titulo, as! como otros 103.912 tltulos al portador, de
10.000 pesetas nominales cada uno, serie A. números 59.000.001 al
59.103.912, Y por valore. nominal.s respectivos d.
590.000.000.000 y 1.039.120.000 pesetas, representaUvos de bonos
del Estado al 9,40 por lOO, de emisión l de octubre de 1986, para
atender la subasta y la suscripción pública posterior, respectiva-
mente. . ' '.
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. + Los UtuIoo anilidoa se apupon por lámiDas según el
.........te delaIIe: . . .

Número 1, de 1 Utulo.
Número 2, de 10 Utulos.
Número 3, de 100 Utulos.
Número 4, de 1.000 Utulos.

3. De conformidad con lo dísJlucslo en el lrtlculo 2.° 1 del
ReaJ Decreto 2529{1985, de 27 efe diciembre, al ampon; de lo
prevenido en el lrtlculo 40.1, c), de la Ley 46{1985, de 27 de
diciembre, los Utulos representativos de bonos del Estado no
80zarú de las venll\ias propias de los Utulos de cotización
Calificada en Bolsa, a eilcloS del beneficio establecido en ellrtlculo
29 de la Ley 44{1978, de 8 de"':Jlliembre. Por tanto, su IUlCripción
no ciará clerec:ho a la del¡ravaeión por inversiones en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Ffaicas.

4. Los Utulos se amortizaIúl por su valor nominal a los cinco
&Aos de su fecha de emisión, es decir, elide octubre de 1991. No
obstante, tanto los tenedores como el Estado podrán exi¡ir la
amortización a la par a los tres &Aos de la fecha de emisión; es
decir, el 1 de octubre de 1989, habi6ndo1o solicitado en el periodo
que a la1 fin se estableció en el número 9 de la Orden de 23 efe enero
de 1986.

El Paso de intereses se reaJizará por semestres vencidos
medisnte transferencia bancaria en 1de octubre Y 1de abril de cada
&Ao. El primer vencimiento a P"8lIl" será el correspondiente al 1 de
abril de 1987, por un importe bruto de 470 I'el"laS por Utulo.

5. La tramitación inherente a las operaaones de solicitud de
abono de los intereses de los valores que constituyen esta deuda se
reaJizará en los términos dispuestos en las normas dictadas por las
Resoluciones de la Dirección General del Tesoro de 6 de septiem
bre y 27 de noviembre de 1978.

Madrid, 12 de noviembre de 1986.-E1 Director scneral, Pedro
Martlnez Méndez. .

30537 RESOLUCION de 18 de noviembre de 1986. de ÚJ
Subsecre/aria de Economía y Hat:ienda. por la que se
ordena la publicat:ión del Acuerdo de Consejo de
Ml1Ii.rtros áe 24 de octubre de 1986. por el que se fijan
los complementos espec(ficos correspondientes a los
puestos de trabajo del Organismo autónomo Boletin
Oficial del Estado.

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 24 de octubre de
1986, aprobó el sisuiente Acuerdo:

Acuerdo por el que se fijan los complementos especlficos
correspondientes a los puestos ele trabl\io del Orpnismo autónomo
Boletin Oficial del Estado. . .

El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolu
ción.

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.

Madrid, 18 de noviembre de 1986.-E1 Subsecretario, J,* Msria
Garcia Alonso.

Dmos. Sres. Interventor aeneraJ de la Administración del Estado Y
Director scneral del Tesoro y PoUtica financiera.

ANEXO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley
50{1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, se adopta el sisuiente Acuerdo:

Primero.-Los puestos de trabaio dependientes del OrpnIsmo
autónomo BoIeUn 0ficiaJ del Estado dependiente del Ministerio de
Relaciones con las Cortes Yde la Secretaria del Gobierno, _ los
relacionados en el calálolo anexo al presente Acuerdo, en el que se
dela1la el número de dOtaciones, el nivel de complemento de
destino y la cuanlia anual en pesetas del complemento especifico
que corresponde a determinadOs puestos de tra~o para ...........
quela~~do~decadapuestodetra~o~la~do
adecuada con el contenido de especiaJ dificultad, dedil:ación,

nsabilidad, peIi¡rosidad o penóoidad del mismo.
~ posteriores modifiracicmes. en su caso, de niveles de
complemento de destino y del número de dotaciones se efectuarán
de conformidad con la normativa vi¡cnte.

Se¡undo.-E1 rqímen retributivo previsto en los IrtlcuJos 11 Y
sisuientes de la LeY SO{1984, de 30 de diciembre de Presupuestos
Generales del Estado para 1985, se aplicará con ;,¡rectos económicos
de 1 de noviembre de 1986 a los titulares de los puestos de trabaio
comprendidos en el catáloao a que se refiere el presente AcuerdO.

Tercero.-Desde la fec:bj de aprobeción del presente catáloao y
hasta que el mismo telllll rel\cjo en nómina, el personal afeciadi>
podrá percibir, durante el p\8zo m6ximo de tres m.... y en
concepto de a cuenta de lo devenpdo por el nuevo sistema, una
cantidad equivalente a todas las retribuciones correspondientes al
anterior sistema retributivo, incluido, en su caso el complemento
de dedicación exclusivL Las mencionadas cantidades a cuenta se
elevarán a definitivas para los funcionarios que habiendo ocupado
puestos de tra~o suprimidos en los correspondientes catálogos no
sean desi¡nados para desempeilar otros comprendidos en dichos
catálogos, sin que, en nin¡ún caso, pueda ampliarse el citado plazo
de tres meses.

CATALOGO MAXTMO DE PUESTOS DE TRABAJO. FUNCIONARIOS

DENOMINAaON

Sección: Ministerio de ReÚJCiones con ÚJS Cortes y Secretaria del Gobierno. Bote/in OfICial del Estado
Servicio: Bole/in Oficial del Estado

Nivel eom_1O
DeDomíDlc:i6llo unidad ot¡Úlitl DenomiDacióD puesto DoucióD de a:m¡Aeuw:mu

...- ..,;oália>

Secretarfa General.. Secretario senera\. 1 30 1.246.740
Jefe Gabinete T~co. 1 28 905.844
Jefe Departamento Administración financiera. 1 28 905.844
Jefe Departamento Programación Editorial. 1 28 905.844
kfu~~entoPerso~yAO. . 1 26 536.004
Jefe Sección Sistemas Informáticos. 2 24 582.096
Jefe Sección Bienes Patrimoniales. 1 24 356.976
Jefe de Sección. 3 24 214.404
Programador de Primera. 1 17 229.416
Jefe deN~, escala B. 2 16 -
Secretario{a de Director seneral. 2 15 147.936
OPerador de Consola. 1 15 108.276
Jefe de Negociado, escala e (Asesoramiento al Público). 5 14 124.356
Jefe de Negociado, escala C. 7 14 -
Secretario{a de puesto de tra~o, nivel 30. I 13 60.036
P...o~ de Infurmación, nivel 12. 1 12 101.844
Jefe de Equipo (Asesoramiento al Público). 2 10 97.560
Jefe de Equipo. 2. 10 -
Puesto de T~o, nivel 8, grupo D (¡\seIOramiento al Público). 1 8 95.412
Destino minimo, grupo C. 2 8 -
~stino mlnimo, grupo D. 4 6 -


